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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DEJA SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL (CSD) PARA LA 
GENERACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), AL 
CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
 
De la ejecutoria que dio origen al criterio contenido en la tesis aislada 2a. X/2003, de rubro: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ‘RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS’. ALCANCE DEL CONCEPTO A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO TRIBUNAL.", se advierte 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la definitividad 
para efectos del juicio contencioso administrativo, además de ponderar la atacabilidad de la 
resolución administrativa a través de los recursos en sede administrativa, necesariamente debe 
considerar la naturaleza de esa determinación, la cual debe constituir el producto final de la 
manifestación de la autoridad administrativa, y suele expresarse de dos formas: a) Como última 
resolución dictada para poner fin a un procedimiento; o, b) Como manifestación aislada que por su 
naturaleza y características no requiere de procedimientos que le antecedan para poder reflejar la 
última voluntad o voluntad definitiva de la administración pública. Asimismo, que tratándose de 
actos aislados, expresos o fictos de la administración pública, serán definitivos en tanto contengan 
una determinación o decisión cuyas características impidan reformas que ocasionen agravios a los 
gobernados. Por tanto, la resolución que deja sin efectos el certificado de sello digital (CSD) para la 
generación de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), constituye una resolución 
definitiva, pues es el producto final o la voluntad definitiva de la autoridad, en tanto que contiene 
una decisión cuyas características impiden modificarse y, por ende, ocasionan agravio al 
gobernado, por lo que en su contra procede el juicio contencioso administrativo federal; de ahí que 
sea innecesario agotar, previamente, el procedimiento previsto en el artículo 17-H, sexto párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.2.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2015, ya que no constituye un recurso administrativo que tenga por efecto modificar o revocar la 
decisión de la administración pública, por lo que queda al arbitrio del particular optar por éste o 
acudir a la vía jurisdiccional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 312/2016. 31 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Osmar Armando 
Cruz Quiroz. Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretario: Julio César Ballinas Domínguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ESA 
CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO SE ACTUALIZA ANTE LA INACTIVIDAD O FALTA DE 
PROMOCIÓN DEL DEMANDANTE DURANTE CIENTO OCHENTA DÍAS NATURALES, POR 
SER ÉSTE EN QUIEN RECAE LA OBLIGACIÓN DE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADA). 
 
De la interpretación literal del artículo 76, fracción V, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos abrogada, se colige que, aun cuando la actividad procesal es una tarea cotidiana del 
órgano jurisdiccional, queda a cargo de las partes impulsar el procedimiento, por lo que la 
inactividad o falta de promoción durante ciento ochenta días naturales, ya sea por desinterés o 
negligencia del demandante, conduce a la declaración de caducidad de la instancia y, en 
consecuencia, al sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo, pues ésta obedece a que 
no promovió lo necesario para que el procedimiento continuara hasta su conclusión, de forma que 
dicha declaración no es consecuencia de la omisión del tribunal, sino de la apatía del actor, al no 
cumplir con la carga procesal para que el juicio no quede suspendido durante dicho intervalo. Lo 
anterior, porque el precepto referido no permite una interpretación en sentido contrario. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 488/2016. Hazel Azteca, S.A. de C.V. 14 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretario: Óscar Rojas Cota. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA ANTE LA FALTA DE RESPUESTA A UNA PROMOCIÓN 
DE UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO DE OFICIO POR 
LA AUTORIDAD HACENDARIA. 
 
De conformidad con el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, que prevé un derecho de los 
particulares vinculado con el diverso de petición, el silencio administrativo producirá efectos 
jurídicos consistentes en que el interesado deberá considerar que la instancia o petición realizada 
se resolvió en sentido negativo, para lo cual, la ley le otorga la posibilidad de impugnar esa 
"negativa ficta", a fin de evitar que quede en estado de indefensión e incertidumbre jurídica; sin 
embargo, cuando la autoridad hacendaria inicia de oficio un procedimiento administrativo, su 
actuación dentro de éste tiene una sujeción generalizada y absoluta al ordenamiento jurídico que la 
regula, es decir, se rige únicamente de acuerdo con éste y con la finalidad del interés general que 
la motiva. Por tanto, si bien es cierto que tanto en la instancia del particular como en los 
procedimientos iniciados de oficio existe una similitud en el hecho de que se actualiza el 
denominado silencio administrativo, también lo es que, en el segundo caso, no basta para 
atribuirle, supletoriamente y por analogía, los efectos y consecuencias del artículo 37 mencionado 
a la falta de respuesta a una promoción de un particular, ya que no existe identidad jurídica 
sustancial, por lo que, en este caso, no es posible impugnar la abstención de la autoridad como 
una resolución negativa ficta ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, al no configurarse 
ésta. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 146/2016 
(cuaderno auxiliar 891/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Administrador 
Desconcentrado Jurídico de México "2", unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de la 
autoridad demandada. 9 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto 
Morales. Secretaria: María de Lourdes Villegas Priego. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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JURISPRUDENCIAS O TESIS AISLADAS INVOCADAS EN LA DEMANDA DE NULIDAD. LA 
OMISIÓN DE PRONUNCIARSE DESTACADAMENTE RESPECTO DE ELLAS ES INSUFICIENTE 
PARA CONCEDER EL AMPARO SI SE ADVIERTE QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
TÁCITAMENTE CONSIDERÓ QUE NO ERAN APLICABLES (ABANDONO DE LA TESIS 
AISLADA VI.1o.A.290 A). 
 
La omisión de dilucidar expresamente la aplicabilidad de jurisprudencias y tesis aisladas por parte 
de un órgano jurisdiccional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es insuficiente para 
otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión si en la sentencia reclamada expuso 
razonamientos conforme a los cuales desestima los conceptos de impugnación que se pretenden 
robustecer con la invocación de aquéllas, pues ello implica que tácitamente consideró inaplicables 
esos criterios, sin que sea necesario que formule algún argumento destacado sobre el particular. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 196/2016. 22 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera 
Corona. Secretaria: María Luisa Aceves Herrera. 
 
Amparo directo 251/2016. 26 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Manuel Villa 
Gutiérrez. Secretario: Álvaro Lara Juárez. 
 
Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por el propio Tribunal Colegiado en la diversa tesis 
aislada VI.1o.A.290 A, de rubro: "JURISPRUDENCIA O TESIS AISLADA INVOCADA EN LA 
DEMANDA DE NULIDAD. OBLIGACIÓN DE LA SALA FISCAL DE PRONUNCIARSE RESPECTO 
DE SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, A FIN DE CUMPLIR CON 
LA GARANTÍA DE LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL Y CON EL 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 1955. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 73/2013 (10a.), CONSISTENTE EN QUE NO SE PUEDEN OFRECER 
PRUEBAS QUE NO HAYAN SIDO EXHIBIDAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL 
RECURSO ADMINISTRATIVO, NO ES APLICABLE TRATÁNDOSE DE DOCUMENTOS 
PROPIEDAD DE TERCEROS O DIRIGIDOS (POR LA AUTORIDAD FISCAL) A ÉSTOS. 
 
De la jurisprudencia mencionada y de la resolución recaída a la contradicción de tesis 528/2012 que le dio 
origen, se desprende que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la regla 
general consistente en que en el juicio contencioso administrativo no se pueden ofrecer pruebas que no hayan 
sido exhibidas en el procedimiento de origen o en el recurso administrativo, estando el particular obligado a 
ello y en posibilidad legal de hacerlo; que la obligación de presentarlas se vincula con la prevista en el artículo 
16 constitucional de conservar la documentación indispensable para demostrar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y, en consecuencia, de exhibirla cuando sea requerida por la autoridad administrativa en 
ejercicio de sus facultades de comprobación, y que no puede aplicarse la regla general si la omisión obedece 
a una causa no atribuible al particular. Ahora bien, los documentos de terceros o dirigidos (por la autoridad 
fiscal) a éstos no forman parte de la contabilidad del contribuyente revisado, por lo que no tiene obligación de 
conservar esa documentación para demostrar el cumplimiento de las disposiciones fiscales. Además, al no ser 
de su propiedad, no está en posibilidad de exhibirla durante el procedimiento de origen o el recurso 
administrativo, pues se encuentra sujeto a la entrega voluntaria por parte de una persona diversa; ni siquiera 
puede solicitar a la autoridad fiscal que la requiera, debido a que el ejercicio de las facultades de 
comprobación, entre las cuales se encuentran las visitas y los requerimientos a terceros, que se prevén en el 
artículo 42, fracciones II y III, del Código Fiscal de la Federación, es de carácter discrecional, por lo que un 
contribuyente no puede obligar a la autoridad fiscal mediante una solicitud para que ejerza tales facultades y 
tampoco se trata de pruebas que se encuentren a su disposición, por no existir forma legal en que pueda 
obtener copia autorizada de los originales o de las constancias de que se trata. De tal forma, se concluye, que 
la regla general prevista en la aludida jurisprudencia no es aplicable a la documentación propiedad de terceros 
o dirigida (por la autoridad fiscal) a éstos, lo que implica que los órganos jurisdiccionales del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa la deben tomar en cuenta cuando sea exhibida en el juicio contencioso 
administrativo, a pesar de no haber sido presentada previamente ante las autoridades administrativas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 251/2016. 26 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Manuel Villa Gutiérrez. 
Secretario: Álvaro Lara Juárez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 73/2013 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN 
EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN 
POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)]." y la 
parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 528/2012 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, 
páginas 917 y 888, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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BUZÓN TRIBUTARIO. LAS REGLAS 2.2.6. Y 2.2.7. DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2015 Y 2016, RESPECTIVAMENTE, AL PREVER UN SOLO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE CUENTEN CON AQUÉL RECIBAN 
LOS AVISOS ELECTRÓNICOS ENVIADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, INCUMPLEN LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 17-K, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Del artículo 17-K, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que las personas físicas y 
morales que tengan asignado un buzón tributario, deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes a 
aquel en que reciban un aviso electrónico enviado por el Servicio de Administración Tributaria, mediante los 
mecanismos de comunicación que el contribuyente elija, de entre aquellos que se den a conocer mediante las 
reglas de carácter general, esto es, que contará con los medios o mecanismos de comunicación, en su 
concepción plural. Ahora bien, el Ejecutivo Federal pretendió cumplir lo ordenado por el precepto citado, por 
medio de las reglas 2.2.6. y 2.2.7. de las Resoluciones Miscelánea Fiscal para 2015 y 2016, respectivamente 
-cuya redacción coincide integralmente-, pero dispuso de un solo medio de comunicación, que es el correo 
electrónico, con lo cual, evidentemente no satisface la instrucción legislativa de que sean dos o más medios 
de comunicación como elegibles u opcionales para el contribuyente, pues no es suficiente la expresión que 
señala: "...para elegir el mecanismo de comunicación los contribuyentes ingresarán al menos una dirección de 
correo electrónico y máximo cinco...", ya que aunque el particular cuente hasta con cinco correos electrónicos, 
ello no constituye los diferentes mecanismos de comunicación a que obliga el artículo 17-K mencionado y, por 
tanto, las reglas de carácter general aludidas son ilegales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 110/2015. Administrador 
Local Jurídico de Chihuahua, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria. 8 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello 
Acuña. Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis de León.  
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 30/2016. Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria. 20 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo 
Olvera. Secretaria: Georgina Acevedo Barraza.  
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 35/2016. Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y Secretario de Hacienda y Crédito Público. 20 de enero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretaria: Georgina Acevedo Barraza. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 44/2016. Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y Secretario de Hacienda y Crédito Público. 27 de enero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: Jorge Luis Olivares López. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 9/2016. Secretario de 
Hacienda y Crédito Público. 28 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo 
Olvera. Secretario: Jorge Luis Olivares López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de mayo de 2017, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


